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La Directora de

contenidas en

CONSIDERANDO

ARTÍCULO 1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así:

1. Encargo (

■ i

interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es

CENTRAL DEL
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Que el artículo 1 de la ley 1960 de 2019, en materia de encargo, establece lo siguiente:

i 
I

'■ ■ .Jull! (»: 1

.0 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial oARTlCU
totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los’cuáles'Ham sido'nombrados, por 
ausencia temí oral o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.'

“(...) ARTlCU.
activo se les p>drá efectuar los siguientes movimientos de personal:

r -j- • —

“(...) El enea’go deberá recaer en -un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamenle inferior de la planta de personal de la entidad (...)".
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ARTÍCULO 24. 
administrativa, 
requisitos pars 
sancionados d seminariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente 

y ’ •'

Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido

'«1.

.U' ■

El encargo no
titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado (...)" 

■■

Que el Decreto No.411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL SE adopta el 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES-Y DE COMPETENCIAS’LABORALES DE LAS DISTINTAS 
DENOMINACIONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

viunicipio DE santiago de cali”, en el artículo 9, en lo referente a las

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2^70 DE 2025 "

'-r-' Íto <? | )

“POR LA CUAL feE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO EN L4 ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del 
. Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribucióhes7e'g&Tés, en especial las 

el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de septiembre del 2016, Decreto 
Municipal No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decreto Municipal No. 
4112.010.20.04|94 de Junio 30 de 2017, Decreto No. 4112.010.20.0632 de agosto 29 de 
2025 y,

Que mediante el Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública”, se séñalaí :

.0 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados qué sé encuentren en servicio
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- RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2^0 DE 2025

J-l & rv-) e. | )

“POR LA CUÁreFEFE'CTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO, EN,ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

funciones, requisitos y competencias del Director del Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras, las siguientes:

*(•••) 7. Fijanlimeamientos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento (...)”.

20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo (...)”.

Que es función, del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, p'Srdeiegáción expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, la expedición 
de los actos administrativos tendientes a efectuar encargos con efectos fiscales como la 
del caso en particular, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal No.
4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir las 
siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración pentral Municipal (...)”

(...) 3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la Alcaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administrativos correspondientes para 
terminado prprr^gar^ichos.encargos (...)".

Que las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencia! que otorga la carrera a sus 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley .1960 d&i2:049 y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de proveer dichas vacantes.

Que se ha cumplido con los parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, 
emitida por la Comisión Nacional deí Servicio Civil “(•♦•) Lineamíentos sobre el alcance de la 
Sentencia Proferida por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda 
Subsección B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al 
procedimiento de.provisión de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales: (...)", que establece:

"(..,) Previamente a su provisión, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - "SIMO”, por tanto, cumplida esta 
obligación, no se requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer los empleos de carrera a 
través de encargo o nombramiento provisional (...)". ■
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de Desarrollo e Innovación Institucional adelantó el procedimiento

Que, en virtud de lo anterior,
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al señor Walter Giovanny Garzón Gil, identificado con la cédula de 
10.031.307, quien ocupó el segundo lugar en el listááo'de elegibles, toda

pensión por vejez del titular, el servidor público Sigifredo López Tello, 
la cédula de ciudadanía No. 16.699.222, según consta en la Resolución
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"POR LA CUAL ¿E EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 5d?-<ODE 2025
,ÍJ|. ;
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Que, en la Plarta de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago d§ Cali, existe una (1) 
vacante tempo'a! del empleo denominado Inspector de Policía Urbano Categoría 
Especial, Código 233, Grado 04, .Posición No. 20002111, Unidad Organizativa No. 
10000487, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia, originada por la aceptación 
de renuncia po 
identificado con
No. 4137.010.21.0.991 del dos (2) de rjiayo de 2025.

Que, mediante la Convocatoria Interna No. 27 de 2025, él Subprocéso de Selección y 
Vinculación del Proceso Gestión y Desarrollo Humano, adscrito al Departamento 
Administrativo
dispuesto en lofe artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019, y en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuar la provisiófi transitoria, a través 
de encargo, de la vacante en comento. 

,, • t

Que en virtud dsl estudio técnico realizado en el marco de la Convocatoria Interna No. 27 
de 2025, y de conformidad con el orden de elegibilidad establecido, se dispone encargar 
en el empleo 
ciudadanía No.
vez que la persona ubicada en el primer lugar aceptó un encargo^enotro empleo de la 
misma convoceitoria, el señor Garzón Gil manifestó su aceptación para asumir el encargo 
del empleo deiominado Inspector de Policía Urbano Categoría Especial, Código 233, 
Grado 04, Posición No. 20002111, Unidad Organizativa No. 10000487, adscrito a la 
Secretaría de Seguridad y Justicia.

Que el servidor público Walter Giovanny Garzón Gil ocupa en,-propiedad el empleo 
denominado P*ofesional Universitario, Código 219, Grado 01, Posición No. 20001773, 
Unidad Organizativa No. 10000076, adscrito a la Secretaría de Movilidad y que mediante 
Resolución No. 4137.010.21.0.1213 del veintinueve (29) de mayo de 2023, fue 
encargado, coi efectos fiscales, en el empleo denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 02, Posición No.'20000605, Unidad Organizativa No. 10000076, 
adscrito a la Secretaría de Movilidad; encargo que en la actualidad resulta necesario dar 
por terminado.

RESUELVE
Artículo Primero: Encargar con efectos fiscales al servidor publicó"Walter Giovanny 
Garzón Gil, icentificado con la cédula de ciudadanía No. 10.031.307, en el empleo 
denominado Inspector de Policía Urbano Categoría Especial, Código 233, Grado 04,
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1) Se encuentre en disfrute efectivo de un período de vacaciones.

2) Haya gestipngdo, desde su cargo titular, la solicitud de vacaciones, la cual haya sido 
reconocida y notificada mediante acto administrativo. En este caso, no procederá el 
aplazamiento del disfrute, por lo que deberá agotar el período autorizado antes de asumir 
el encargo.

Una véz fínalízaSló el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al que 
se refiere el artículo primero del presente acto.

Artículo Tercero: Ordenar al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del 
organismo actual la evaluación parcial del desempeño del servidor público antes 
relacionado y al -correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del organismo 
donde desempfefiara las funciones propias del encargo con efectos fiscales, la 
suscripción yTijación de los nuevos compromisos laborales a este servidor público, con 
base en el plan de acción del organismo para la presente vigencia.

Artículo Cuarto: Como consecuencia de lo anterior, el servidor público Walter Giovanny 
Garzón Gil, emuntérmino máximo de cinco (5) días hábiles, rendirá informe del estado 
actual de los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su cargo al jefe inmediato 
o a quien este designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al organismo en el 
que fue encargado con efectos fiscales.

Parágrafo: Igualmente, deberá hacer la entrega de la relación de los activos que tenga 
asignados en-ek organismo y/o proceso del ’cual se va a trasladar a la Unidad 
Administrativa ^special de Gestión de Bienes y Servicios.

ALCALDÍA DÉ 
SANTIAGO DE CAI!
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' RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2DE 2025
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"POR LA CUaTSe’EFECTÜA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO. ENr-LAiADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

Posición No. 20002111, Unidad Organizativa No. 10000487, con una asignación básica 
mensual de ocho millones ochocientos cuarenta y cinco mil setecientos veintiocho pesos 
m/cte. ($8.845;728)^, cargo que deberá desempeñar en la Secretaría de Seguridad y 
Justicia, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo'^^ ;

•< - ji.—

Artículo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, 
requiere de la previa posesión del cargo.

Parágrafo: El servidor público designado mediante el presente acto administrativo no 
podrá tomar "posesión del encargo mientras se encuentre incurso en alguna de las 
siguientes situaciones administrativas:-
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Secretaría de Seguridad y Justicia y al Departamento Administrativo de

■ - M

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

de dos mil veinticinco (2025).

/

jai:straté w
ili.rt-.ríiíjiírl-'lH.Del Vasto Cruz - Contratista
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Artículo Sexto:
público Walter
establecido en lia Ley 1437 de 2011,

Artículo Séptirro: Remitir copia del presente acto administrativo a la Secretaría de 
Movilidad, a la
Desarrollo e Innovación Institucional, a la Subdirección de Gestión Egjtratégica del Talento 
Humano: Proceso Liquidaciones Laborales - Subproceso Activos; Proceso Gestión de 
Seguridad Social Integral, Proceso Gestión y 
Administración
Posesiones, Subproceso Capacitación y Estímulos y Subproceso Administración de 
Historias Laborales para lo de su competencia, respecto del servidor público Walter 
Giovanny Garzón Gil.

Artículo Quinto: 
efectos fiscales

4137.010.21.0.'
parte considera iva del presente acto administrativo.

Dada.en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a los dtez 
del mes de

Desárróllo'^H’Ütaáno:' Subproceso 
de Planta de Personal, Subproceso Selección y Vinculación -

Comunicar el contenido del presente acto administrativo al servidor 
Giovanny Garzón Gil, en la Secretaría de Movilidad, conforme lo

I.-* "•

■¿NU K.

Elaboró: Flor Edilsa Fernandez Espitia - Contratista(j’*c' A
Revisó: Isabel Cristin a Gómez Tamayo - Profesional Universitario^

Angela Mark Herrera Calero - Profesional Especializado (E) 
. -•Jayson Fernando Martínez Medina - Contratista^^

Jhlk A'

Karina Manz >ni Flórez - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento Humano 
Jacqueline C ruz Arteaga - Profesional Universitario^^ 
Liliana Paole

iUr-.Uyt! -

si e/'f3 (14) días

Dar por terminado, a partir de la fecha de posesión, el encargo con 
conferido al servidor público Walter Giovanny Garzón Gil, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 10.031.307, el cual fue otorgado médianteda Resolución No.
213 del veintinueve (29) de mayo de 2023, conforme a lo expuesto en la

>ld!! í-

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CAU

DfMRUMÍK-ro'ADMlNisYR.MlS'O 
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. DE 2025

( )

“POR LA CUAL SE EFECTUA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

lojjrci ¡^v-oroc^
LAURA PATRICIA ÁLVARÉZ GÓMEZ . .«l ;a 

Directora de Departamento Administrativo



25/9/25, 9:02 Correo de Alcaldía de Cali - INSUMOS PARA RESOLUCION ENCARGO CON EFECTOS FISCALES CONVOCATORIA INTERNA NO.L

, FLOR EDÍLSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espitia@cali.gov.co>

Buenos Días Flor.

Cordial saludo.

qc ife-GSA- iZL

cordialmente

g^DATIC

https://mail.google.com/mail/u/0/?¡k=3 769e094e8&v¡ew=pt&search=all&permthld=thread-f:1842251182510214348&simpl=msg-f:1842251182510214348 1/2

I 
3 de septiembre de 2025, 8:53Gomez Tamayo, Isabel Cristina <¡sabel.gomez@cali.gov.co>

Para: "flor E. hernandez Espitis" <flor.espitia@cali.gov.co>

Actualmente se encuentra encargado con efectos fiscales con la resolución no.4137.010.21.0.1213 de mayo 29 de 2023 en la 
Secretaría de Movilidad

Servidor público a Encargar:
WALTER GIOVANNY GARZ ON GIL (ocupó el segundo lugar) 
CC:10031307
Cargo titular: Profesional Un versitario, Código 219, Grado 01
Organismo: -Secretaria de Movilidad
Posición: 20001773
Unidad: 10000076

AUALOUW 
SANTIAGO 06 CALI

Teléfono: (57+2) 8837299 
Avda. 2 N No. 11-70 
www.cali.gov.co

ISABEL CRISTINA GOMEZ TAMAYO
Profesional Universitario
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional
Alcaldía de Santiago de Cali

INSUMOS PARA RESOLUCION ENCARGO CON EFECTOS FISCALES CONVOCATORIA 
INTERNA NO.27 DE 2025 DE WALTER GIOVANNI GARZON
1 mensaje

Posición: 20002111^
Unidad: 10000487^
Organismo: Secretaría Segi ridad y Justicia

Datos de la Vacante DEFIN TIVA a encargar: Generada por la renuncia de SIGIFREDO LÓPEZ TELLO, con la 
resolución no;4137.010.21.o|.991 de mayo 02 de 2025

or kfflq '>9,7. 233-04-

Facebook 
^Twitter 

liTd 
Instagram

YouTube

Anexos: Convocatoria interna No. 27 de 2025
Resultado definitivo Convoc atoria interna No. 27 de 2025
Resolución VACANTE DEFI NITIVA DE SIGIFREDO LÓPEZ TELLO
Salario: $8.845.728

tbccxao'- Protovorol b^oe^foiíio 02- 
20000 5 &
1000016

(Nota de Confidencialidad). La informac Á’n contenida en este correo electrÁ’nico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de le 
misma y/o de quienes hayan sido autor zados especÁficamente para leerla. Su divulgaciÁ’n, distribuciA’n o reproducciA’n no autorizada estA¡ estrictamente prohibida. Si por algA°n 
motivo recibe esta comunicaciÁ’n y usti d no es el destinatario autorizado, sArvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo enviA’ y abstenerse de divulgar su 
contenido y anexos, ya que esta inform: ciA’n solo puede ser utilizada por la persona a quien estA¡ dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje, cuidemos el medio ambiente. |

I

Adjunto Insumes para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - 
Convocatoria interna No. 2V de 2025/¡vacante temporal) r

mailto:flor.espitia@cali.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?%25c2%25a1k=3
mailto:sabel.gomez@cali.gov.co
mailto:flor.espitia@cali.gov.co
http://www.cali.gov.co
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Resultado DEFINITIVO Conv. Interna No. 27 de 2025 - Inspector de Policía Urbano.pdf 
“ 247K

https://ma¡l.google.com/mait/u/0/?ik=3769e094e8&v¡ew=pt&search=ali&permth¡d=thread-f:18422511825102l4348&simpl=msg-f:1842251182510214348 2/2

avanzo!

RES. 991 RENUNCIA SIGIFREDO LOPEZ TELLO.pdf 
622K

3 adjuntos

CONVOCATORIA INTERNA No. 27 de 2025 INSPECTOR DE POLICIA URB.- 233-04 - SEC. DE SyJ.pdf 
“ 183K

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente 
para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe 
esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona 
que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona 
a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje, cuidemos el medio ambiente.

¡Pagó tu predial 2025 hasta 
septiembre 30

> •i' SMmWOOEUU aquí!
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https://ma%25c2%25a1l.google.com/mait/u/0/?ik=3769e094e8&v%25c2%25a1ew=pt&search=ali&permth%25c2%25a1d=thread-f:18422511825102l4348&simpl=msg-f:1842251182510214348


MATH02.06.02.P002.F001

VERSIÓN 005CONVOCATORIA INTERNA

Marque con una

Convocatoria para Encargo

NÚMERO DE CONVOCATORIA: 27 AÑO: 2025

233-04 $8.190.489

Ser servidor público con derechos de carrera.

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.

Página 1 de 2

La Alcaldía Distrtal de Santiago de Cali- Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, da i )¡cio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado 
en el articulo 24 ele la ley 909 del 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019.

Este documento es pro| ¡edad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier 
medio, sin previa autorí :acíón del Alcalde.

Título, de postgra lo en la modalidad de 
especiatización er 
relacionadas con

Título profesional ;n las disciplinas 
académicas del N ideo Básico * del 
Conocimiento Der 3cho y Afines: 
Derecho.
Jurisprudencia.
Derecho y Ciencit s Políticas.

Tarjeta o matrícul i profesional en los 
casos reglamenta ios por ley.

Treinta (30) meses de experiencia 
profesional relacionada

INSPECTOR 
DE POLICIA URBA 40 

CAT. ESPECIAL

(1) VACANCIA 
TEMPORA

áreas del conocimiento 
as funciones del cargo.

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA 

CONVIVEhiCIA Y FORTALECIMIENTO SOCIAL

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Ser titular con derechos de carrera administrativa del empleo 
inmediatamente inferior al empleo que se pretende proveer.

Que su última evaluación de desempeño laboral este en el nivel 
sobresaliente.

El título de posgré do en la modalidad de 
especialización se homologa con 
veinticuatro (24) r leses de experiencia 
profesional.

||i|

(el tipo de convocatoria:

| X ¡ Convocatoria para Empleos de Carácter Temporal

ALCALDE DE 
SANTIAGO í )E CALI

GESTIÓN DEL 'ALENTO 
HUMANÓ 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO
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VERSIÓNCONVOCATORIA INTERNA 005

COMITÉ EVALUADOR

/

AN'

FECHA PUBLICACIÓN: 01- / 05 /

i.

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Página 2 de 2

Proyectó y Elaboró: Ingrid Marcela García Caicedo • Contratista^^., 
Reviso: Isabel Cristina Gómez Tamayo- Profesional Universitario

. . KARÍNMv^

\ÍSSubd¡rector de Departamento Administrativo 
Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano 
Depto. Adtivo. De Desarrollo e Innovación Institucional

LA MARIA HERRERA CALERO 
Profesional Especializado (E) 

P/oceso Gestión y Desarrollo Humano

Ante la existencia de pluralidad de servidores públicos con derechos de carrera administrativa en condiciones de iqualdad 
de requisitos mínimos para aspirar al encargo, se utilizarán los criterios de valoración establecidos mediante el Decreto 

No.4112.010.20.0301 de Mayo 27 de 2021.

Los candidatos tendrán un plazo de (3) tres días hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria cara 
actualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico.

• Durante los tres (03) dias siguientes a la publicación del resultado inicial, podrá presentarse por escrito solicitudes de 
revisión al estudio técnico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.

FERNANDO ANTONIO GRILLORÓBIANO 
Director DepartarTiento Adjnffiistrativo 

Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovaotán Institucional
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VERSIÓN oca

27NÚMERO DE CONVOCATORIA: 2026AÑO

SECRETARÍA de seguridad y justicia
Convocatoria Número: Área de desempeflo:27 De 2025 Cargo vacante: subsecretaría de acceso a servicios de justicia

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01

PUESTO CEDULA HOMBRE EXPERIENCU EDUCACION FORMAL CONSOLIDADO

1092341036 CARLOS ANDRES ARJZA DIAZ 2/0612021 11 10 0 3,75 0 0 6 29,75

10031307 WALTER GIOVANNY GARZON GIL 2/0312020 $ 10 0 0 0 5 0 20

NIVEL TECNICO GRADO 03

PUESTO CEDULA HOMBRE DvenuctA EDUCACION FORMAL CONSOLIDADO

16123901 DIEGO CADAVID ROLDAN 17/03/1» 42 10 1¿ 0 38,5

2 31878064 PATMOA PELAEZ SAENZ 16/06/1989 42 10 0 0 0 S2

3 66822439 16/01/1995CtAUCMA SULLA CFARRUPJ VELASQUEZ 36 10 so 51

ÍWfewtnanlD m p/qMidAiteM/'MtBwdto C«M <W OAto « ««CaA utfMwdfri • n»drE»aáft ftt Mjtoslfel

INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CAT. 
ESPECIAL ' 

233D4

ALCALDÍA DC 
SANTIAGO DE CAM

FECHA NGRÉSO EN LA 
CNTIDAD

ULTIMA EVALUAOOH 
DESEMPEÑO

ULTIMA EVALUACION 
DESEMPEÑO

POS MSTtKCIQNESMCONOCMENTOS 
UHOKORCS

CONCNCKM DE VICTIMA EN 
TBfMNOS LEY 1441 DE 

2M1

CONDICION DE VICTIMA EN 
TEXMNOS LEY 14a DE 

2011

SERVIDOR MAS 
ANTIGUO EN LA 

ENTIDAD

SUFRAGADO EN LA9 
ELECCIONES 

INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES

SUFRAGADO ¿N LAS 
ELECCDNE3 

INMIOIATAMINTE 
ANTERIOmS

FECHA INGRESO EN LA 
ENTIDAD

POR D1STMC>ONE&.RECONOC8AENTOS 
UHONORES

SERVIDOR MAS 
ANTIOUOENLA 

ENTIDAD

MOCELO INTEGRADO D€ PLWEACJON Y GESTION 
------------------------ (MIRO}... ._

La Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo a Innovación Institucional, Subdireccion de Gestión Estratégica de Talento Humana - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos el resultado DEFINITIVO del 
estudio técnico realizado a los dos (02) servidores públicos preseleccionados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a los treinta y cinco (35) servidores públicos preseleccionados del cargo siguiente, el nivel técnico grado 03, una vez agotado el proceso con los 

servidores públicos del nivel profesional grado 02 y resueltas todas las reclamaciones, para suplir mediante encargo con efectos fiscales, Una (01) vacante temporal del empleo que se describe a continuación:



MATHaZ05.a2.POaj.F0M

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VCRSIÚN oes

27NÚMERO DE CONVOCATORIA: 2025AÑO

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

. Convocatoria Número: Área de desempeño: SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA27 De 2026 Cargo vacante:

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01

PUESTO CEDULA NOMBRE EXPERIENCIA EDUCACION FORMAL CONSOUOADO

31443M1 MARLA DEL CARMEN SALCIDO PEÑA 17/07/1909 36 10 0 o o c o 46

$ 16727313 07/05/1991PEDRO CUENU SALAZAR 26 10 0 0 0

5 16715134 JUAN CARLOS VALENCIA SOTO 26/10A9S7 1026 5

167W39S ALFREDO SALAZAR CASTAÑO 22/10/1987 1011 26

91878801 GLORIA MILENE MU RILAS LOZANO 27/11/1982 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLIOTADC PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON & MANUAL DE FUNCIONES

16443803 JOSE FRANCISCO ESCORAR RODRIGUEZ 29/12/1982 NO CUMPLE CON Fl REQUISTTO MIN IMO DE EXPERIEHOA PRORSIO NAL RELACIONADA SOUCTTADO PARA El CARGO DE CONFORM IDAD CON EL MAN UAL DE FUNCIONES

W 16730129 22/10/1987 NO CUMPLE CON El REQUISITO MINIMO DE EXPERJENOA PROFESIONAL RELACIONADA SOUCTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL D£ FUNCIONESFERNANDO BARRERA MONTENEGRO

11 NO CUMPLE CON El REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RFLAOONADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DC FUNCIONES16795379 ALVARO LEON ARIZA 10/02/1992

12 6770752 MARCO ANTONIO PAG UAT DELGADO 20/02/1992 NO CUMPLE CON El REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELAQONADA SOUCITADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNCIONES

13 16747656 HENRY ZAPATA CARABAO 20/02/1992 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELAOONADA SOUCITADO PARA EL CARGO DE CON FORM IDAD CON El MANUAL DE FUNCIONES

16767383 19/05/1992 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OS FUNCIONESLUIS RODRIGO GARCIA LOSADA

La Alcaldía de Santiago de Calí * Departamento Administrativo de DesarrcBo e Innovación Institucional, Subdireccion de Gestión Estratégica de Talento Humano • Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos el resultado DEFINITIVO del 
estudio técnico realizado a los dos (02) servidores públicos presetecclonados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a loe treinta y cinco (35) servidores públicos preselecdonados del cargo siguiente, el nivel técnico grado 03, una vez agotado ef proceso con los 

servidores públicos del nivel profesional grado 02 y resueltas todas las redamaciones, para suplir mediante encargo con efectos fiscales, Una (01) vacante temporal del empleo que se describe a continuación:

FECHA INGRESO EN LA 
ENTIDAD

INSPECTOR DE POUClA URBANO CAT. 
ESPECIAL 

233-04

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN ¥ GESTIÓN 
(MIPG)

ULT1UA EVALUACION 
DESEMPEÑO

POfi OSTINClDfVESAECONOCtMJSNTOS 
U HONORES

CONDCCION DE VICTIMA EN 
TERMINOS LEY DE

SERVIDOR MAS 
ANTIGUO EN LA 

ENTIDAD

SUFRAGADO EN LAS 
ELECOONES 

MMEDIATANENTE 
ANTERIORES

aeSTtóNKL TALENTO HUMANO GESTKH Y DeSAAflOU.0 HUMANO
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VERSIÓN KB

27 2025NÚMERO DE CONVOCATORIA: AÑO

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Convocatoria Número: Área de desempato: SUBSECRETARÍA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIAV De 202S Cargo vacante:

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01 .

PUESTO CEDULA NOKBAE CONSOLIDADOEXPERIENCIA EDUCACION FORMAL

15 2S/0SA991167S10S1 ALIX GARQA LOPEZ NO CUMPLE CON El REaUtSTTO MINIMO DE EXPERIENOAFROFESIONAL RElAaONAM SCUOTADO PARA EL CARGO PE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONES

16 07/07/1993 NO CUMPLE CON El REOUSITO MINIMO DE EXPEfUENOA PROFESIONAL RElAaOHADA SOIIOTADO PARA EL CARGO OE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONES16724S14 ELKIN RODRIGUEZ PIMIENTA

17 10/03/1994 NO CUMPLE CON El REaUEHO MINIMO DE EXPERIB4C1A PROFESIONAL RELACIONADA SOIIOTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE H/NCONESÍ1M90SÍ HERMELINOA GRUESO CAMILO

NOCUMPLECONCLREQVSmOMINIMOOE EDUCACIÓN DETTTULO DE POSTGRADO SOLICITADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DEFUNCIONES25/04/1994462734$ SILVER MARIO LOZANO OUVEROS

19 21/09/1S9494227079 FABER MAUN RUIZ GARCIA NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA MCFESKIHAL RELACIONADA SOIIOTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNDONES

20 16/06/1997 NO CUMPLE CON El REQUISITO MltCMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOIIOTADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNDONES66978589 ELISA MAGDALENA MERA MONTENEGRO

21 01/08/2002 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RUADO HADA SOIIOTADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNDONES94379075 DIEGO FERNANDO ROBLES ROBLES

22 00/11/2002 NO CUMPLE CON El REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL ROLADO NADA SOIIOTADO PARA a CARGO OE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNDONES94414561 WILLIAM MARMOLEJO OBONAGA

23 O4/OB/2OO3 NO CUMPLE CON a REQUISITO MINIMO DE BPERIENDA PROFESIONAL RELACIONADA SOIIOTADO PARAUCARGODECONFORMIDAO COHU MANUAL DE FUNDONES94431537 JUAN MIGUEL GARDA MEMA

24 HERNAN MORENOLONDOfiO 04/08/2083 NO CUMPLE CON a REQUISITO MINIMO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOIIOTADO PARA a CARGO OE CONFORMIDAD CON Q MANUAL OE FUNDONES16778746

NO CUMPLE CON Q REQUISITO MINIMO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL REtADONADA SOIIOTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL OE FUNDONES25 04/08/200394383619 JAIRO RIVAS MOSQUERA

26 04/08/200394379S39 NILSON DARIO LOZANO CARDONA NO CUMPLE CON a REQUISITO MINIMO DE DCPERIENDA PROFESIONAL RELADONAOA SOLIOTAOO PARA a CARGO OE CONFORMIDAD CON a MANUAL DE FUNCIONES

27 21/08/200366839918 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOUOTADO PARA a CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OE FUNDONESIORENY ABADIA HERRERA

28 1B/03/Z00S NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO OE EXPERIENCIA PR0FE90NAL RELACIONADA SOLICITADO PARA EL CARGO OE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OE FUNCIONES.66905500 MIRETA ALVAREZ GOMEZ

29 03/12/20121113654139 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOUOTADO PARA EL CARGO OE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OE FUNDONESJOHN EDWARD HERNANDEZ ENRIQUEZ

EA. «wwwito m p^tiii-iiJ 4. I* AdrNnvndor c«m ¿w cui* m «o cm. HaiAta w . híOEmim 49 —.n pne un»!, a»

La Alcaldía da Santiago de Cali * Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, Subdlreccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicas el resultado DEFINITIVO del 
estudio técnico realizado a tos dos (02) servidores públicos preseleccionados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a los treinta y cinco (35) servidores públicos preseleccionados del cargo siguiente, el nivel técnico grado 03, una vez agotado ei proceso con los 

servidores públicos del nivel profesional grado 02 y resueltas todas las redamaciones, para suplir mediante encargo con efectos fiscales, Una (01) vacante temporal del empleo que se describe a continuación:
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TERMKOS UY t«4t OE 

2011
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GEATÍÓN Y Ce&ARRClLO HUbUND
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA WEft&IÚN 009

\
27 2026NÚMERO DE CONVOCATORIA; AÑO

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Convocatoria Número: Área de desempeño: SUBSECRETARÍA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIACargo vacante:27 De 2028

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01

PUESTO CEDULA NOMBRE EXPeRENCl* EDUCACION FORMAL CONSOLIDADO

M/03/201530 NO CUMPLÍ CON ELREaUlSrTO MINIMO 0£ EXPERIENCIA PROFESIONAL MlAaONAOASOUOTAOO PARA EL CARGO DE CONEORMIOAO CON K MANUAL DEFUNCIONES15723647 DANILO ALBERTO AREVALO ESCOBAR

31 9444629! GUSTAVO ELO RAQNES 3CIAÑOS 04/03/2015 NO CUMPLE CON EL REOUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL REIADONADA SOLIOTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONES

32 U441614S1 04/03/2015 NO CUMPLE CON EL REQUISOD MINIMO DE EXPERIENOA PROFESUNAL RELACIONADA SOLIOTADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNCIONESLUIS FERNANDO ZAMORA MU RUAS

33 31306849 24/03/2025ISABEL HERRERA QUINTERO

34 94400381 31/08/2020 NO CUMPLE CON El REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELAdONADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNCIONESHECTOR MAURiaO ALVAREZ LENS

NO CUMPLE CON El REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLIOTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNCIONES35 1061789292 DIEGO FERNANDO MUÑOZ ZULCTA 01/10/2021

Se firma en la Ciudad de Santiago de Cali a lo» ('2^^} días del mes de 2^2^de

FIRMAS RESPONSABLES:

/
FERNANDO IIOGRI ¡ANO ANGELA MARIA HERRERA CALERO

15 I AGO/ 2026Ftcha de reilizeción del chequeo:

ISABEL CRISTINA GÓMEZ

La Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, Subdlreccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos el resultado DEFINITIVO del 
estudio técnico realizado a los dos (02) servidores públicos preseleccionados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a los treinta y cinco (35) servidores públicos preseleccionados del cargo siguiente, el nivel técnico grado 03. una ve¿ agotado el proceso con los 

servidoies públicos del nivel profesional grado 02 y resueltas todas las redamaciones, para suplir mediante encargo con efectos fiscales, Una (01) vacante temporal del empleo que se describe a continuación:

Director Dtpai
DaparHmentc Administrated

torrfíñto. Administrativo 

do Dooarrolto e Ennowclón Institucional

INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CAT. 

ESPECIAL  233-04

Subdirector Departamento. Admlnlttretlvo 
SubdlrecckJn de Gertfln EttrttéoiM del Tetente Humano

M.OOELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTION 
(MIPG)

IfLTMA EVALUACBN 
DEMMPtÑO

CONttOON OS MCTOilA £M 
TERMINOS LEY 1441 DE 

2011

SERVIDOR MAS 
AKDGUOENLA 

innKMD

SUFRAGADO EN LAS 
ELECCIONES 

NMEOIATAMENTE 
ANTERIORES

l CAL)

FECHA EGRESO EN LA 
emoAO

SOR WSTOCIONEMlECONOCateMTOS 
U HONORES

Profesional Especializado { E J 
Procedo Gestión y Desarrollo Humano

Chequeo Cruzado reilízido por j

<Cfr\G CnW
KARINA MANZON1FLÓREZ

NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLIOTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNCIONES

ALCALDIA U 
SANTIAGO DE

aesrpM DEL TALENTO HUMANO 
GESTO» Y D£>AJ»OLLO HUMANO

Pro/AflC: DIANA ALEJANDRA MOLINA AMEUNE$ • CONTRABSTA

EilbOíó: DIANA ALEJANDRA MOUNAAMEUN6S - CONTRATISTA
Rivtó LUZ ANGELA NAVARRO B. • PROFESONAL UNn/ERSTTAWOAlr

UM pnMd * b AtfenMnciAft Carra aa tarto «o Santos 4« CA MthMifi« Mocidn o avSflwMn f» mata. •» ra* ^irrtrrMi M



CONSIDERANDO

2.2.11.1.1 Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio implica la cesación en

para aceptar renuncias corresponde al jefe del organismo o al empleado en quien

de la autoridad

Página 1 de 5

La compe enci< |— 
éste haya delec ado la función nominadora.

“(...) ART CULO 7 " -
el ejercicio de fi nciones públicas y se produce por (...)":

DE 2025 
)

í
!

“POR LA ----- — - -
ADMINISTF ACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CAL?

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.

3UAL| SE ACEPTA RENUNCIA A UN SERVIDOR PÚBLICO DE LA

Que la Ley 909 d s septiembre 23 del 2004, establece:

(...) Artíjuio <-1. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes 
desempei lando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce 
en los sig jientejcasos (...)":

..) d) P< ir rem ncia regularmente aceptada (...-)";

w 
ALCALOtADE 

SANT!ACp_pECALI
OtVAII IA Vl.11’ KA 11

|H$

acto admi listra ivo correspondiente deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva, que no 
podrá ser posterior a treinta (30) días de su presentación.

Que el Decreto No. 1083 de mayo 26 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del S jctorde Función Pública", señala:

Quedan te rmin: intérnente prohibidas y carecerán en absoluto de valor las renuncias en blanco, o sin 
fecha determinada, o que mediante cualquiera otra circunstancia pongan con anticipación en manos 
^2 ‘2 z-jtz. nominadora la suerte del empleado.

Si la autor dad < ompetente creyere que hay motivos notorios de conveniencia pública para no aceptar 
la renunci >, det erá solicitar el retiro de ella, pero si el renunciante insiste deberá aceptarla.

La renunc a regularmente aceptada la hace irrevocable.

El Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del 
Distrito Especial de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones contenidas en el 
Decreto ExVaord nario No. 411.0.20.0516 del 28 de septiembre de 2016, el Decreto No. 
411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016, el Decreto Municipal No. 4112.010.20.0494 del 
30 de junio de 2017 y,

"(...) 4) Retiro px haber obtenido la pensión de jubilación o vejez. (...)".

(...) ARI ICULD 2.2.11.1.3 Renuncia, Toda persona que sirva un empleo de voluntaria aceptación 
puede ren uncía lo libremente en cualquier tiempo.

La renunc a se f roduce cuando el empleado manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, 
su decisión de ? apararse del servicio. ■

julo ‘ 1. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén

Presentada la r anuncia, su aceptación por la autoridad competente se producirá por escrito, y en el

podrá ser

Vencido e término señalado en el presente artículo sin que se haya decidido sobre la renuncia, el 
servidor d miter te podrá separarse del cargo sin incurrir en abandono del empleo, caso en el cual se 
generará < luton áticamente la vacancia definitiva del mismo, o continuar en el desempeño del mismo, 
caso en el cual a renuncia no producirá efecto alguno.



DE LA

J 
santlamm'cali

i.'iínrwiowAi

• Tampoco interrumpen la acción disciplinaria ni la fijación de la sanción

Que el artículo 23 del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016, “Por el cual se 
determina la estructura de la Administración Central y las funciones de sus dependencias”, establece 
respecto de las funciones generales de Departamentos Administrativos, entre otras las • 
siguientes:

I

sido^asignado (C0)"n° autoridaíi y ente rec1or del ramo 0 especialidad de la administración que le ha

(...) 4. Cumplir con las funciones y atender los servicios que le sean asignados y preparar y expedir 
en desarrollo del ordenamiento jurídico que enmarca su gestión administrativa, los actos 
administrativos necesarios para tal efecto

Que el Decreto No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 “POR el cual se adopta el 
MANUAL especifico de funciones y de competencias laborales de las distintas 
denominaciones de empleo adscritos a la planta de personal de la administración 
central del municipio de santiago de CALI'', en el artículo 9 en lo referente a las 
funciones, requisitos y competencias del Director del Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras las siguientes:

“(...) 7. Fijar lineamientos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento (...)”.

"(...) 20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo (...)".

Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, por delegación expresa del señor Alcalde del Distrito de Santiago de Cali, la 
expedición de los actos administrativos tendientes a aceptar las renuncias por haber 
obtenido la pensión de jubilación o vejez de los servidores públicos de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto No. 4112.010.20.0494 dél 30 de junio de 2017, a saber:

(...) ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo 
e Innovación Institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir 
las siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración Central Municipal (...)”:

(...) 2. Expedir los actos administrativos de aceptación de renuncia de los servidores públicos del 
Municipio de Santiago de Cali. (... )n.

“(...) 10. Expedir los actos de retiro del servicio con ocasión de (...)”:

• “(...) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez (...)".
Que mediante oficio con radicado Orfeo No. 202541610500019784 del once (11) de abril 
de 2025, que da alcance al escrito con Orfeo No. 202541610500018644 de fecha siete ' 
(7) de abril de 2025, el servidor público Sigifredo López Tello, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.699.222, presentó ante este Despacho renuncia al empleo del cual 
es titular y ostenta en propiedad, denominado Inspector de Policía Urbano Categoría
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“POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA A UN SERVIDOR PÚBLICO 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

La presentación o la aceptación de una renuncia no constituyen obstáculo para ejercer la acción 
disciplinaria en razón de hechos que no hubieren sido revelados a la administración, sino con 
posterioridad a tales circunstancias.



a los cuales el servidor público mencionado ha renunciado.

en
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optar por le 
establecido 
evaluación

Que, adicior alm< inte, es necesario precisar que, para que el señor Sigifredo López Tello 
a nómina de pensionados de Colpensiones, es indispensable remitir

la facultad
exista solu
pensionadc s, el empleador y la administradora 
procedimie ito:

sea incluido
- copia del ac o ad ministrativo que formaliza su desvinculación del servicio, lo cual, en este 

caso, corresponde al presente acto de aceptación de renuncia.

días siguientes a la fecha de recibo de la comunicación de que trata el literal anterior, deberá informar 
.............  . w. . -I 
a cual deberá observar lo dispuesto en el literal anterior. El retiro quedará condicionado

públicos, st Ivo el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes y las excepciones legales, no se podrá

9
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“POR LA r' ” -- - - _______ ____
ADMINISTFIACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”^

. Especial, Códigc 233, Grado 04, Posición No. 20002111 y Unidad Organizativa No. 
10000487, üdscrto a la Secretaría de Seguridad y Justicia, a partir del día tres (03) de 
julio de 2025, en virtud del reconocimiento de pensión de vejez concedida mediante la 
Resolución SUB 34820 del veintiséis (26) de marzo de 2025, de conformidad con el oficio

deberá informar por escrito a la administradora o a la entidad que efectuó el 

la d Bsvinculación laboral, allegando copia del acto administrativo de retiro del servicio o 

indique tal ;ircun stancia. La fecha en todo caso será la del primer día del mes siguiente al tercero de

>or el artículo 9o de la Ley 797 de 2003,■, señala:

(...) Artícu o 3. 7 ’ámite en el Caso de Retiro con Justa Causa. En caso que el empleador haga uso de 
le terminar el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, para garantizar que no 
;ión ce continuidad entre la fecha de retiro y la fecha de la inclusión en la nómina de 

i o entidad reconocedora deberán seguir el siguiente

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. l DE 2025

( «2- yttayc/ . )
CUAL SE ACEPTA RENUNCIA A UN SERVIDOR PÚBLICO DE LA

Es pertmen e precisar que el Decreto No. 2245 del 31 de octubre de 2012, “Por el cual 
se reglamenta el inciso primero del parágrafo 3’ del artículo 33 de la Ley 100 de 1993

- modificado >or el artículo 9o de la Lev 797 dApnnvRAñaia-

b) La admii listrac ora o la entidad que efectuó el reconocimiento de la pensión, dentro de los diez (10) 
**•*••••*. A — l. _ 1 • ...

por escrito il emj leador y al beneficiario de la pensión la fecha exacta de la inclusión en nómina general 
de pensionados, r "_r______ _______ ________________________
a la inclusK n del trabajador en la nómina de pensionados. En todo caso, tratándose de los servidores 
públicos, sí Ivo el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes y las excepciones legales, no se podrá

1 percibir sirr ultáné¡ámente salario y pensión (...)".

Que, en virtud de lo anterior, este- Departamento Administrativo acepta la renuncia 
presentada por el servidor público Sigifredo López Tello, en ejercicio de su derecho y 

- manifestación libre, espontánea e inequívoca. Se le informa que la Administradora 
Colombiana de F ensíones - Colpensiones, deberá proceder con la inclusión en la nómina 
de pensionados, conforme a los términos establecidos en el Decreto No. 2245 del 31 de 
octubre de 2 012

el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta 
i es 

responsabili iad < «elusiva del servidor público. En caso de optar por este examen, deberá

cinco (5) días hábiles siguientes a su retiro, de acuerdo con lo dispuesto en el presente

233, Grado 04, Posición No. 20002111 y Unidad Organizativa No.

virtud del reconocimiento de pensión de vejez concedida mediante la

que se adju ita p; ira que haga parte del presente acto administrativo.

a) El empeador <.............
reconocimi mto d 3 la pensión, con una antelación no menor a tres (3) meses, la fecha a partir de la cual

tratándose ie los trabajadores del sector privado, comunicación suscrita por el empleador en la que 
I«¿41A t I a L¡>*1 I.^L.1—fe~ I f t .« ... 1 ~ *

antelación.

Que, como consecuencia de la aceptación de la renuncia y de su desvinculación laboral 
deja Alcaldí a Di: trital de Santiago de Cali, el servidor público Sigifredo López Tello podrá 

realización del Examen Médico Ocupacional de Egreso, conforme a lo 
en < 
médea es de carácter voluntario, no tiene costo, y su realización

solicitar la respectiva cita al correo electrónico saludytrabajo@cali.gov.co dentro de los

mailto:saludytrabajo@cali.gov.co
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RESUELVE .

Artículo Primero. Aceptar la renuncia presentada por pensión de vejez por el servidor 
público Sigifredo López Tello, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.699.222, al 
empleo del cual es titular en propiedad, denominado Inspector de Policía Urbano 
Categoría Especial, Código 233, Grado 04. Posición No. 20002111 y Unidad Organizativa 
No. 10000487, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia, a partir del día tres (03) ' 
de julio de 2025, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.

Parágrafo Primero. Como consecuencia de la aceptación de la renuncia y de su 
desvinculación laboral con la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, el servidor público 
Sigifredo López Tello podrá optar por la realización del Examen Médico Ocupacional de 
Egreso, conforme a lo establecido en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en - 
el Trabajo. Esta evaluación médica es de carácter voluntario y sin costo, por lo cual su 
realización será de exclusiva responsabilidad del ■servidor. Si decide practicarse dicho 
examen, deberá solicitar la cita al correo electrónico saludytrabajo@cali.gov.co, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de su retiro. En caso de no 
hacerlo, se entenderá que renuncia al mismo y se continuará con el proceso regular de 
liquidación de sus acreencias laborales.

• 
ALCALDÍA DE 

SANTIAGO TE CALI
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RESOLUCIÓN No.4137.010.21.0. DE2025

“POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA A UN SERVIDOR PÚBLICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

acto administrativo. Si no se realiza la solicitud dentro del plazo establecido, se entenderá 
que renuncia voluntariamente al examen, y se continuará con el proceso normal de 
liquidación de sus acreencias laborales.

Parágrafo Segundo. El servidor público deberá adelantar la gestión y trámite de 
documentos conforme al detalle que le será enviado por el Subproceso de Desvinculación 
del Talento Humano, al correo electrónico registrado en la plataforma institucional. Dicho 
subproceso brindará acompañamiento mediante el envío de una guia paso a paso, que 
incluirá los mecanismos y medios de contacto necesarios para garantizar una orientación 
clara y eficaz en el proceso de formalízación de la desvinculación.

Parágrafo Tercero. Para efectos de la inclusión del servidor público Sigifredo López Tello 
en la nómina de pensionados de Colpensiones, .se remitirá copia del presente acto 
administrativo a la Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones, en cuanto 
constituye el documento que determina su desvinculación oficial del servicio.

Que, en atención a la desvinculación ordenada mediante el presente acto administrativo, 
el servidor público Sigifredo López Tello deberá adelantar la entrega de documentos y 
demás trámites establecidos, de conformidad con las instrucciones que le serán enviadas 
por el Subproceso de Desvinculación del Talento Humano al correo registrado en la 
plataforma institucional. Dicho Subproceso brindará acompañamiento medíante un 
instructivo detallado que orientará de forma clara el proceso de formalízación de la 
desvinculación, incluyendo los mecanismos y canales de contacto requeridos para su 
adecuado cumplimiento.

Que en virtud de lo anterior,

mailto:saludytrabajo@cali.gov.co
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Remitir copia del presente Acto Administrativo, a la Administradora

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

( días del

.1
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... Elaboró:
Revisó:

Dado en el 
mes de

"POR U\ . ____
ADMINISTlkACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Gestión Es ratégica del Talento Humano: Proceso Gestión de Seguridad Social Integral, 
Proceso Liquidaí iones Laborales - Subproceso Activos; Proceso Gestión y Desarrollo

DE 2025 
)
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Artículo Sejundc: Comunicar el contenido del presente acto administrativo al servidor 
público Sigifredo _ópez Tello, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.699.222.

Articulo Te cero: Remitir copia del presente Acto Administrativo, a la Administradora 
Colombiana de Fensiones Colpensiones, a la Secretaría de Seguridad y Justicia y al 
Depártame ito Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de 
Gestión Es ratégica del Talento Humano: Proceso Gestión de Seguridad Social Integral, 
Proceso Liquidat iones Laborales - Subproceso Activos; Proceso Gestión y Desarrollo 
Humano: Sjbpro seso*Administración de Planta, Subproceso Desvinculación del Talento 

... Humano y Subproceso Administración de Historias Laborales, para lo de su competencia.

Distrito Especial de Santiago de Cali, a los 
del año dos mil veinticinco (2025).

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBI^Nt 
Director de Departamento Adminjstfativo

Flor I Idilsa He rnández - Contratista^^
Jacqi atine Cr 12 Arteaga - Profesional Universitario WY*
Anga a María Herrera Calero - Profesional Penar»(E) ' r
YahicyPérez Tovar- Profesional Universitarrew8<) • \
Jayst n Ferna ido Martínez Medina - Contratista I
Karin a Manzo i¡ Flórez - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento Humanfri
Héctt r Fabio I Juque Moya - Contratistíy\
Carol na Gara a López - Contratista
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CONSIDERANDO

Santiago de

Que el Di creto 648 del 19 de Abril de 2017 ‘Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015.
Reglamentai o Único del Sector de la Función Pública’ señala:

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E 
INNOVACION INSTITUCIONAL DÉL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en el 
ejercicio de sus atribuciones'legales, en especial las contenidas en el Decreto del 
Departamsnto Administrativo de la Función Pública 648 del 19 de Abril de 2017, 
Decreto Municipal N°411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016, el Decreto Municipal 

0.20.0494 de Junio 30 de 2017, el Decreto No. 4112.010.20.0001 del 01 de 
enero de ¿020 y,

M injftAMI A t O AOSUMS»«4«t IVO 
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RESOLUCIÓN /Z/J DE.2023

‘Artículo 2.2 5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podré 
efectuarlos j iguientes movimientos de personal:

1. Traslado o permuta.
2. Encargo.
3. Reubicación '
4. Ascenso.’

'ey O ^5

“POfc LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Articulo 2.2. i.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones 
de empleos < iferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculánc ise o no de las propias de su cargo.

El encargo n > interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es titular, ni afecta 
los derechos de carrera del empleado’

Que el D( ¡creto N°411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL SE adopta el 
. MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS

DENOMINA CIONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA GLOBAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL i MUNICIPAL del MUNICIPIO DE santiago DE CALi“t en el Artículo 9, en lo referente 
a las Fjnciones, Requisitos' y Competencias del Director del Departamento 
Admihistcitivo de Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras las 
siguientes:

‘7. Fijar Unet míenlos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central de la Alcaldía de 
Santiago de 'ali, y verifícar su cumplimiento"

’20. Desemp iñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza, 
el área de de ¡empeño y con la profesión del titular del empleo. ’

Que es Ijnción de la Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovació i Institucional, por delegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Calí, 
la expedir íón de los actos administrativos tendientes a efectuar encargos con efectos 
fiscales orno la del caso en particular y concreto de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto IV unicipal N°4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber: ¿

2^05232H
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RESOLUCIÓN No. z?/£?- O. / ^f3 DE2023

Que de acuerde a los parámetros establecidos eh la Circular No. 0007 de 2021, enritida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil "Uneamientos sobre el alcance de la Sentencia 
Proferida por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda . 
Subsección B. el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al 

•procedimiento de provision de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales’: “Previamente a su provision, el nominador o su delegado debe reportar la 
vacante a través del Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - 
"SIMO”, por tanto, cumplida esta obligación, no se requerirá solicitar autorización ante la 
CNSC para proveer los empleos de carrera a través de encargo o nombramento 
provisional".

Que mediante la Convocatoria Interna N° 04 del 2023, el Departamento Administrativo 
de Desarrollo e Innovación Institucional, adelantó el procedimiento establecido en el 
artículo 241 y 25 de la Ley 909 de 2004 modificada por la Ley 1960 de 2019, y el 
Decreto 1083 de 2015; para la provisión transitoria mediante encargo de las vacantes 
citadas.

Que, en la Planta de Cargos de la Alcaldía de Santiago de Cali, existen dos (2) 
vacantes temporales en el empleo denominado Profesional Universitario, código 219, 
grado 02, una de ellas con posición No. 20000605, y Unidad Organizativa No. 
10000076; vacante generada por la comisión para desempeñar un empleo de periodo 
concedida a Luis Felipe Ortiz Mosquera, mediante la resolución No. 4137.010.21.C.313 
del 10 de marzo del 2022.

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

‘ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departemento Adrrtinlshetivo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, le facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios pata definir las siguientes situaciones . 
respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la Administración Central Municipal:’

. '3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores públicos de ¡a 
Alcaldía de Santiago de Cali; asi mismo, los actos administrativos correspondientes para terminar o prorrogar dicnos 
encargos’.

Que las Entidades tienen lá facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencia! que otorga la carrera a sus • 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 241 de la Ley 909 de 2004, modificada 
por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1227 de 2005, y el Decreto 1083 del 2015, con el 
fin de proveer esas vacantes.

Que como resultado del estudio técnico elaborado en la Convocatoria Interna N° 04 de 
2023, se nombrará en encargo con efectos fiscales en una de las vacantes ofertadas, al 
servidor público Walter Giovanny Garzón Gil, identificado con la cédula de ciudacanía 
No. 10.031.307, quien ocupó el décimo (10) lugar, toda vez que quienes ocuparon las 
posiciones 1,2,3,4,5,6,7 y 8 no aceptaron el encargo con efectos fiscales, y quien ocypo
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Que, en virt id de lo anterior;
RESUELVE

Garzón Gil,

. se

A

Que a la fecha el servidor público Walter Giovanny Garzón Gil, es titular del empleo 
denominado Profesional Universitario, Codigo 219, Grado 01, adscrito a la Secretaria 
de Movilidad.

la posición 
convocatoria

nueve (09) se encargara con efectos fiscales como resultado de la 
interna No. 05 del 2023.

Aicuoktt 
SANTIAGO DE CAU
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RESOLUCIÓN No. °- DE 2023

“POR llA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDO ? PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Artículo Pei nero: Encargar con efectos fiscales, al servidor público Walter Giovanny 
Garzón Gil, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.031.307; en el empleo 
denominad!' Profesional Universitario, código 219, grado 02, con posición No.

' Unidad Organizativa No. 10000076; con. una asignación básica mensual 
lillones Doscientos sesenta y tres mil ochenta pesos mete ($5.263.080,oo) 
on recursos propios, cargo que deberá desempeñar en la Secretaria 

de la Alcaldía Distrital de Santiago de Calí, hasta cuando dure la

O ^*7

20000605, i 
de Cinco Mil' 
financiado cor 

.de Movilidad, 
situación ac ministrativa del titular.

Artículo Sejundo: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, 
requiere de la previa posesión del cargo.

Parágrafo: Ll servidor público que mediante este acto administrativo se encarga, NQ podrá 
Posesionara ? si está inmerso en las siguientes situaciones administrativas:
1) Se encuei tra disfrutando de periodo de vacaciones.
2) Si desde >u cargo titular realizó tramites de solicitud para el disfrute de vacaciones, el cual 
fue reconocí lo y notificado por acto administrativo. Para esta situación no se puede realizar 
aplazamiento > de vacaciones, deberá disfrutar el período autorizado.

Una vez termine el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión, en los términos de tiempo 
establecidos en el artículo segundo.

Articulo Tercero: ORDENAR al correspondiente Jefe inmediato o Comisión Evaluadora 
del Organisno actual, la evaluación parcial del desempeño del Servidor Público antes 
relacionado y al correspondiente Jefe inmediato o Comisión Evaluadora del Organismo 
donde des ímpeñara las funciones propias del encargo con efectos fiscales, la 
suscripción y fijación de los nuevos compromisos laborales a este servidor, con base en 
el plan de a ;ción del organismo para la présente vigencia. O-

r
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RESOLUCIÓN No. G /2rf^ DE 2023

(

MARROQUIN CANO
Directora de Departamento Administrativo 

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

o dedos

GOf^ 
CLAUDIA PATRI

Elaboró: Luz Angela Navarro Betancourt - Profesional Universitario Ap
Revisó: Claudia Patricia Charrta Rivera • Subdirector de Departamento Administrativo/1’

Isabel Cristina Gómez Tamayo - Profesional UnlversltariO/^Z- 
Netcy tara Useche • Asesor (E) H

‘POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PUBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Artículo Cuarto: Como consecuencia de lo anterior el servidor público Walter Giovanny 
Garzon Gil, en un término máximo de quince (15) días calendario, rendirá informe del • 
estado actual de los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su cargo al jefe 
inmediato o a quien este designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al 
organismo en el que fue encargado con efectos fiscales.

Parágrafo: Igualmente deberá hacer la entrega de la relación de los activos que tenga 
asignados en el organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la ‘ Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios.

Articuló Quinto: COMUNICAR el contenido del presente Acto Administrativo al serv;dor 
público Walter Giovanny Garzón Gil, en la Secretaria de Movilidad.

Artículo Sexto: REMITIR Copia del presente Acto Administrativo a la Secretaria de 
Movilidad y al Departamento Administrativo Desarrollo e .Innovación Institucional: 
Subdtrección de Gestión Organizacional y a la Subdirección de Gestión Estratégica del 
Talento Humano: Proceso de Liquidaciones Laborales - Subproceso de Activos; • 
Proceso de Gestión de Seguridad Social integral, Proceso dé Gestión y Desarrollo 
Humano: Subproceso de Administración de Planta, Subproceso de Selección y 
vinculación, Subproceso de Capacitación y Estímulos y Subproceso de Administración 
de Historias Laborales para lo de su competencia.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los ? ( 
mil veintitrés (2023).


